
14" Ord. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

* Facultad de Ciencias Económicas 

VISTA: 
La Ordenanza No 47512009 por la que se crea el Consejo de la Comunidad 

de la Facultad de Ciencias Económicas; 

Y CONSIDERANDO: 
Que en su Artículo 3" indica que dicho Consejo estará 

integrado por "Instituciones Representativas del tejido económico - social de la 
región..": 

Que el Artículo 4" establece que el H. Consejo Directivo 
deberá prestar aprobación de los miembros a invitar a formar parte; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECOSÓMICAS 

R E S U E L V E :  

m.- Invitar a las siguientes Instituciones a formar parte del Consejo de la 
Comunidad, creado por Ordenanza No 47512009: 

= Bolsa de Comercio de Córdoba 
= Unión Industrial de Córdoba 
m Asamblea de Pequeños y Medianos Empresarios 
m Cámara de Industriales Metalúrgicos y de Componentes de Córdoba 
m Cámara de Comercio Exterior de Córdoba 
m Cámara de Comercio de Córdoba 
m Sociedad Rural de Córdoba 
m Federación Agraria Argentina -Filial Córdoba 

u.- Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTIOCHO DIAS DEL MES 
DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 


